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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE ES CASTELL

276658 Prórroga exención dispuesta en el Artículo 8 de la Ley 2/2020, de 15 de octubre

Se hace público que mediante Decreto número 2021/PRE/0000352 de fecha 16 de junio de 2021, se resolvió:

. Prorrogar para la temporada estival 2021, la exención dispuesta en el artículo 8 de la Ley 2/2020, de 15 de octubre, de medidasPRIMERO
urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones
públicas de las Islas Baleares para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19, todo en referencia a las obras públicas y
privadas de edificación, modificación, reparación y derribos de inmuebles situados en el término municipal de Es Castell.

. Publicar este acuerdo en el BOIB, para su general conocimiento.SEGUNDO

. Dar cuenta de la presente resolución en el próximo Pleno municipal que se celebre.TERCERO

 

Es Castell, en la fecha de la firma electrónica (2 de julio de 2021)

La alcaldesa y regidora de urbanismo
Juana Escandell Salom
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